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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Expediente 2001/03040/1/772. 
  
                                                        Montevideo, 18 de octubre de 2001 
 
                       RESOLUCIÓN Nº        182       ACTA   024 
 
VISTO: La gestión promovida por SOMMERLAND S.A., titular de la 
estación radiodifusora CX 44 que opera en la frecuencia 1410 khz, 
“EMISORA del SIGLO”, solicitando autorización para el cambio de 
nombre mencionado por “1410 AM LIBRE”. 
 
RESULTANDO: I) Que con fecha 12 de junio de 2001 comparece la 
administrada manifestando que a partir del 19 de junio del corriente 
comenzaría a emitir utilizando el nuevo nombre de fantasía. 
                             II) Que por inspección técnica realizada por funcionarios 
de esta Unidad Reguladora el día 12 de junio del corriente se  constató que 
dicha estación radiodifusora se identificaba en sus emisiones como “1410 
AM LIBRE”, sin contar con la debida autorización. 
 
CONSIDERANDO: I) Que conferida la vista reglamentaria prevista por el 
Art. 76 del Decreto 500/91, la parte no compareció a su evacuación. 
                                  II) Que resulta emergente de las resultancias de 
obrados la responsabilidad de la administrada por la falta administrativa 
constatada, correspondiendo la adopción de medias sancionatorias. 
                                 III) Que no existen inconvenientes en autorizar el uso 
del nombre de fantasía propuesto “1410 AM LIBRE”. 
 
ATENTO: A lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la Ley 
17.296 de 21 de febrero de 2001 y a lo informado por la Asesoría Letrada 
de esta Unidad Reguladora. 

 
 
 
 
 
 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 
1.- Impónese a SOMMERLAND S.A. titular de la estación radiodifusora 
CX44 que opera en la frecuencia 1410 Khz de Montevideo, una sanción de 
Apercibimiento por proceder al cambio de  nombre de fantasía de dicha 
emisora sin contar con la previa autorización. 



2.-Autorizase a SOMEERLAND S.A., el cambio de nombre de fantasía de 
la emisora CX44 de “Emisora del Siglo” por “1410 AM LIBRE”. 
3.- Pase por su orden a Notificaciones y Radiodifusión. Cumplido, 
archívese. 
 
      
 
 
 
 
 

 


